
Memorando Nro. GADDMQ-AMT-CGJ-2022-03226-M

Quito, D.M., 24 de agosto de 2022

PARA: Sra. Econ. Laura Silvana Vallejo Paez
Directora General Metropolitana de Tránsito
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL  

ASUNTO: Resolución de Comisión de Movilidad Nro. 012-CMO-2022 

 
De mi consideración: 
  
En relación al oficio GADDMQ-SGCM-2022-4562-O de 18 de agosto de 2022, a través
del cual se adjunta la Resolución 012-CMO-2022 a mediante el cual se solicita: 
  
“La Comisión de Movilidad, en sesión Nro. 102 – Ordinaria, realizada el miércoles, 17
de agosto de 2022, durante el tratamiento del segundo punto del orden del día sobre la
“Continuación de tratamiento del PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA
REFORMATORIA A VARIOS ARTÍCULOS DEL LIBRO IV. 2 DE LA MOVILIDAD DEL
CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
(017-2020), y resolución al respecto”, de conformidad con lo establecido en el artículo
13, literal c) de la resolución del Concejo Metropolitano de Quito Nro. C 074; resolvió:
solicitar que la Secretaría de Movilidad, la Agencia Metropolitana de Control de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, la Procuraduría Metropolitana emita
los informes técnicos y jurídicos respecto al “PROYECTO DE ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA A VARIOS ARTÍCULOS DEL LIBRO IV. 2 DE
LA MOVILIDAD DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO (017-2020)” 
  
Al respecto me permito indicar lo siguiente: 
  
NORMATIVA LEGAL:  
  
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
  
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 
  
“Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
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descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.” 
  
“Artículo 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía
política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.  
  
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los
consejos regionales.” 
  
“Artículo 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: (…) 
  
6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su
territorio cantonal.” 
  
El artículo 266 de la Constitución dispone: “Los gobiernos de los distritos metropolitanos
autónomos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y
todas las que sean aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de
las adicionales que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias. En
el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán
ordenanzas distritales”; 
  
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN («COOTAD») 
  
El artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, reconoce a los concejos metropolitanos y municipales, la capacidad
para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones,
aplicables dentro de su circunscripción territorial. 
  
“Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado
municipal.-Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes
competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley;  
  
f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su
circunscripción cantonal;  
(…)”  
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El literal q) del artículo 84 del COOTAD manda que: "Son funciones del gobierno del
distrito autónomo metropolitano: “(…) q) Planificar, regular y controlar el tránsito y el
transporte terrestre dentro de territorio. 
(…)";  
  
De acuerdo con el literal a) del artículo 87 del COOTAD es competencia del Concejo
Metropolitano, ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas,
acuerdos y resoluciones; 
  
“Art. 85.- Competencias Exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano.- Los gobiernos autónomos descentralizados de los distritos
metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales
y todas las que puedan ser asumidas de los gobiernos provinciales y regionales, sin
perjuicio de las adicionales que se les asigne.” 
  
“Art. 130.-Ejercicio de la competencia de tránsito y transporte.- El ejercicio de la
competencia de tránsito y transporte, en el marco del plan de ordenamiento  territorial
de cada circunscripción, se desarrollará de la siguiente forma:  
  
A los gobiernos autónomos descentralizados municipales les corresponde de forma
exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial,
dentro de su territorio cantonal.  
La rectoría general del sistema nacional de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial
corresponderá al Ministerio del ramo, que se ejecuta a través del organismo técnico
nacional de la materia. 
  
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales definirán en su cantón el modelo
de gestión de la competencia de tránsito y transporte público, de conformidad con la ley,
para lo cual podrán delegar total o parcialmente la gestión a los organismos que venían
ejerciendo esta competencia antes de la vigencia de este Código. 
  
Los gobiernos autónomos descentralizados regionales tienen la responsabilidad de
planificar, regular y controlar el tránsito y transporte regional; y el cantonal, en tanto no
lo asuman los municipios.” 
LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL 
  
“Art. 3.- El Estado garantizara que la prestación del servicio de transporte público se
ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, universalidad,
accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas.” 
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“Art. 30.3.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos o
Municipales son responsables de la planificación operativa del control del transporte
terrestre, tránsito y seguridad vial, planificación que estará enmarcada en las
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y deberán informar sobre
las regulaciones locales que se legislen.” 
  
“Art. 30.4.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y
Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre,
tránsito y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las
atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar,
regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las
disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, deberán informar sobre
las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se
vayan a aplicar.  
(…) 
Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales en el ámbito
de sus competencias, tienen la responsabilidad de planificar, regular y controlar las
redes urbanas y rurales de tránsito y transporte dentro de su jurisdicción.” 
  
“Art. 30.5.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales
tendrán las siguientes competencias:  
  
a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la materia,
esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su
Concejo Metropolitano o Municipal; c) Planificar, regular y controlar las actividades y
operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte
público de pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo
y/o masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas
por el Ministerio del Sector; (…) 
k) Supervisar la gestión operativa y técnica y sancionar a las operadoras de transporte
terrestre y las entidades prestadoras de servicios de transporte que tengan el permiso de
operación dentro de sus circunscripciones territoriales; (…) 
m) Regular y suscribir los contratos de operación de servicios de transporte terrestre,
que operen dentro de sus circunscripciones territoriales; (…)”.  
  
CÓDIGO ORGÁNICO ADMINISTRATIVO 
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“Art. 2.- Aplicación de los principios generales. En esta materia se aplicarán los
principios previstos en la Constitución, en los instrumentos internacionales y en este
Código.  
  
Art. 3.- Principio de eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del
cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de
sus competencias.  
  
Art. 4.- Principio de eficiencia. Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas
que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o
retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales.  
  
Art. 8.- Principio de descentralización. Los organismos del Estado propenden a la
instauración de la división objetiva de funciones y la división subjetiva de órganos, entre
las diferentes administraciones públicas. (…) 
  
Art. 17.- Principio de buena fe. Se presume que los servidores públicos y las personas
mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias,
derechos y deberes.  
  
Art. 22.- Principios de seguridad jurídica y confianza legítima. Las administraciones
públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad.  
  
La actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente
haya generado la propia administración pública en el pasado. La aplicación del
principio de confianza legítima no impide que las administraciones puedan cambiar, de
forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro.  
  
Los derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores
públicos en los procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido
inducido por culpa grave o dolo de la persona interesada.” 
  
ORDENANZA METROPOLITANA 001 SANCIONADA EL 29 DE MARZO DE 2021
– CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 
  
“Art. 2538.- Rectoría y planificación.-  
  
1. En el marco del ordenamiento jurídico nacional y metropolitano y en consulta con la
máxima autoridad administrativa del Distrito Metropolitano de Quito, y los restantes
Participantes del Sistema, le corresponde a la Secretaría responsable de la movilidad en
el Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el orgánico- funcional del
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Distrito Metropolitano de Quito, la determinación de las políticas aplicables al Sistema
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros.  
2. En el marco de las políticas que se hubieren determinado, le corresponde al
Administrador del Sistema la formulación y expedición de los instrumentos de
planificación operativa aplicables al Sistema Metropolitano de Transporte Público de
Pasajeros.  
  
Art. 2539.- Control.-  
  
1. Es competencia de la Secretaría responsable de la movilidad en el Distrito
Metropolitano de Quito, de conformidad con el orgánico-funcional del Distrito
Metropolitano de Quito, la evaluación del cumplimiento de las políticas y normativa, que
se hubieren fijado para el Sistema Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, sin
perjuicio de su función de supervisión programática de la gestión en materia de
transporte público de pasajeros en el Distrito Metropolitano de Quito.  
2. El seguimiento y evaluación del cumplimiento de los instrumentos de planificación, así
como de las reglas de carácter técnico y operativo y de los contratos del Sistema de
Metropolitano de Transporte Público de Pasajeros, respecto de las Operadoras de
Transporte, le corresponde al Administrador o Administradora del Sistema.  
3. El ejercicio de la potestad administrativa sancionadora en materia de transporte
público de pasajeros le 
corresponde al órgano u organismo que sea determinado en el orgánico-funcional del
Distrito Metropolitano de Quito (…)” 
  
RESOLUCIÓNDE ALCALDÍA No. A0006, DE 22 DE ABRIL DE 2013. 
  
El artículo 2 señala: “Ámbito de actuación.- La Agencia Metropolitana de Tránsito de
Quito, a través de los órganos que la conforman, tendrá a su cargo la potestad de
controlar el transporte terrestre particular, comercial y por cuenta propia, el tránsito y
la seguridad vial, asignadas al Municipio por la Constitución de la República, el
COOTAD y la LOTTTSV, de acuerdo a la planificación y gestión institucionales
definidas por la Secretaría de Movilidad y aprobadas por el Alcalde o Alcaldesa del
Distrito Metropolitano de Quito. 
  
En consecuencia, para el ejercicio de las competencias que le son conferidas por esta
Resolución, la Agencia actuará a través de los órganos que la conforman y tendrá las
prerrogativas de las que goza el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en
materia de control de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial.” 
  
CONCLUSIONES:  
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El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es titular de la competencia exclusiva
en materia de planificación, regulación y control en materia de tránsito y transporte
terrestre en su jurisdicción territorial, resultando necesario contar con una estructura
adecuada y favorable para la eficiencia del transporte público. 
  
Conforme a las mesas de trabajo efectuadas, se ha concordado en la necesidad de que el
Sistema Metropolitano de Transporte de Pasajeros, garantice su servicio a todos los
habitantes, el cual debe prestarse bajo los principios de responsabilidad, universalidad,
accesibilidad, comodidad, continuidad, seguridad y calidad. 
  
Es necesario contar con un proceso de asignación de rutas de transporte público en el
Distrito Metropolitano de Quito, que permita cubrir la prestación del servicio en los
diferentes sectores del DMQ acorde a su crecimiento poblacional, en el que no se afecte a
los usuarios con el objeto de lograr la mayor cobertura territorial incluyendo los sectores
periféricos, mejorar los tiempos de viaje y en general la calidad de los niveles de servicio;
así como, optimizar los costos de operación del sistema. 
  
Se deben adoptar medidas que permitan una integración tarifaria que brinde agilidad a los
usuarios del transporte público, así como una eficiente recaudación, que sean accesibles y
propendan a disminuir los costos del servicio de transporte. 
  
RECOMENDACIONES:  
  
La Agencia Metropolitana de Tránsito dentro de su ámbito de actuación tiene la potestad
de controlar el transporte terrestre particular, comercial y por cuenta propia, el tránsito y
la seguridad vial, asignadas al Municipio, de acuerdo a la planificación y gestión
institucionales definidas por la Secretaría de Movilidad como ente rector en materia de
movilidad; por lo que, es necesario que se cuente en el ordenamiento jurídico
metropolitano, con medidas que faciliten a fin de mejorar y ordenar el Sistema
Metropolitano de Transporte de Pasajeros del Distrito Metropolitano de Quito, siendo
prioritario se generen medidas orientadas a mejorar el servicio, en función de las
necesidades de los usuarios del transporte público. 
  
Así también, se considera necesario que a través de las reformas legales necesarias en el
ordenamiento jurídico metropolitano, se creen los mecanismos jurídicos pertinentes que
permitan agilitar la implementación del Sistema Integrado de Transporte, que garantice el
control y evaluación de los componentes que lo conforman y cuya asignación de rutas del
transporte público permita lograr la mayor cobertura territorial, incluyendo los sectores
periféricos, así como se propenda a mejorar los tiempos de viaje y en general la calidad
de los niveles de servicio 
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En este sentido me permito remitir el Informe solicitado para su conocimiento y tratativa 
correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Andres Ecuador Loor Moreira
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO - FUNCIONARIO DIRECTIVO 3
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL - COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-4562-O 

Anexos: 
- resolución_no_12_-_solicitud_de_informes_ordenanza.pdf

Copia: 
Sra. Ana Paola Hidrovo Zambrano
Servidor Municipal 4
AGENCIA METROPOLITANA CONTROL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO
Y SEGURIDAD VIAL - COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Socrates David Jimenez Abrigo sdja AMT-CGJ  2022-08-24  

Revisado por: Alfonso Xavier Gonzalez Plaza  ag AMT-CGJ  2022-08-24  

Aprobado por: Andres Ecuador Loor Moreira  al AMT-CGJ  2022-08-24  
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